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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da inseriar-
n en lew B O : . * T I N K S O F I C I A L E S , se han de mandar .al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto $e pasaran 
1 los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se p ubi loa todos loe dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S ; Avenida da PI y Margall , 12 

TKLBFONO 18687. -APARTADO 1.039 
Ntrii: De MEZ a UHA y *> THEl/y MEDIA l SBS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevada a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Triraestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 3Q, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Adm'nistración, con in
clusión del importe doltiempode abono en i «ira de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios . acédenles de ia Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Numero suelto: S O céntimos x:::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimo* 

Peseta» 

Q.b) 
1,00 
1,00 
2,00 

0 0 B I E R N O CIVIL 
M I N A S 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito Minero 
de Madrid, 
Hago saber : Que por la Sociedad 

Española «Puricelli», domiciliada en 
esta Capital, se ha presentado en el 
Gobierno C i v i l de la provincia una 
instancia solicitando la construcción 
y autorización de un polvorín como 
depósito de explosivos para su empleo 
de mpdo continuo, en la construcción 
del trozo tercero de la carretera de Cer-
cedilla al Puerto de la Fuenfría, en el 
paraje nombrado Valle de la Fuenfría, 
de! término de Cercedilla. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 137 del vigente Reglamento de Ex
plosivos, para que. las personas o en
tidades que se consideren perjudica
das puedan presentar sus protestas o 
declamaciones en el Gobierno C i v i l de 
la provincia, dentro del plazo de vein
te días, a partir de la fecha del B O 
LETÍN O F I C I A L en que se publique este 
anuncio. 

Madrid, 22 de octubre de 1934.— 
Antonio Rodríguez. 

(Núm. 2.958) 

INSPECCION P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

La Dirección general de Ganadería 
e Industrias pecuarias manifiesta a es
ta Inspección proyincial que la Co
lisión de Compra de caballos para el 
ejercito comenzará a actuar en esta 
Capital el día tres del próximo mes 
de noviembre en el local designado 
P° r 'a primera División Orgánica, a 
donde podrán presentar los ejempla
res que tengan para su venta los ga
ceteros de esta provincia. Comprará 
«Dallos de silla, intercambiables y de 
2¡ s ' n 9 ue se pueda precisar el nú-

que ha de adquirir, 
j L o que pongo en conocimiento de 
la n

l n . t e r e s a d o V en cumplimiento de 
Urden de la mencionada Dirección 

^"eral de Ganadería e Industrias 
luanas. 

Madrid, veintiséis de octubre de mil 
f iemos treinta y cuatro.—El Ins-

provincial Veterinario, Martín 

ci2 e C e S l t a n < *° conocer, por la Direc-
geoeral de Ganadería, con toda 

urgencia, la existencia de ganado de 
cerdos en la provincia con destino al 
sacrificio para la actual temporada de 
matanza, todos los Inspectores mu
nicipales Veterinarios remitirán a la 
Inspección provincial un informe con 
el número de cerdos que existen en 
sus respectivos municipios y sus im
presiones sobre el aumento o dismi
nución de las reses porcinas en el pre
sente año con relación a los anteriores. 

Los Alcaldes comunicarán la pre
sente circular a los respectivos Ins
pectores municipales Veterinarios, in
mediatamente, advirtiéndoles que de
berán remitir los datos pedidos antes 
del día primero de noviembre pró
ximo. 

Madrid, veintiséis de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El Ins
pector provincial Veterinario, Martín 
Ciga. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Don Luis Casuso y Obeso, Juez pre

sidente del Tribunal Industrial nú
mero uno de esta Capital, 
Hago saber : Que en autos a ins

tancia de Catalina González Ramírez, 
contra don Francisco Hidalgo Ta
mayo, sobre salarios, he mandado sa
car a pública subasta por segunda vez, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del avalúo, y término de ocho días, 
los bienes que a continuación se ex
presan, y que se encuentran deposi
tados en el demandado, que habita en 
la calle del Casino, cuatro, segundo 
letra D . , cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Tribunal, si
to en el Palacio de Justicia, entrada 
por la calle de Bárbara de Braganza, 
uno y tres, el día veinticuatro de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, de
ducido el veinticinco por ciento,, y 
que para tomar parte en la subasta 
deben los licitadores depositar previa
mente el diez por ciento del avalúo. 

Bienes que se subastan : 
U n aparador de madera de pino, 

de dos cuerpos, chapeados en nogal, 
con piedra de mármol jaspeada, de 
unos dos metros de alto, tasado en 
cien pesetas. 

Una mesa de comedor, de nogal, de 
un metro cuadrado, cuarenta pesetas. 

Seis sillas de madera de nogal, cur
vadas, veinticuatro pesetas. 

I n entredós de palo-santo, chapea-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E I M C I 0 I N , 

DI LA 

EJERCICIO DE 1934 MES DE NOVIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora de esta Corpo
ración en sesión de 30 del actual, para el próximo mes de noviembre. 

UPITIUS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaciones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales.. 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería nfi*. 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L . 

P E S E T A 8 

207.0G0 
32.000 

2.500 
236.000 
412.000 
137.000 
968.000 
43.000 
98.500 

956.000 
47.500 
43.000 
52.000 
36.000 

582.000 

3.852.500 

Importa la precedente Distribución de fondos, la figurada cantidad 
de tres millones ochocientas cincuenta y dos mil quinientas pesetas. 

Madrid, 31 de octubre de 1934.—El Presidente, Jcsé Noguera. 

do, con piedra de mármol blanco, 
veinticinco pesetas. 

U n perchero de roble, con luna bi 
selada y dorado, cuarenta pesetas. 

U n a lámpara de una luz, con pan
talla verde, quince pesetas. 

Total doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuairo. 

E l Seretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

Luis Casuso v Obeso. 
(Núm. 2.887) (D.—511) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

• Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el A y u n 
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 

con la Administración (Secretaría del 
señor Caro) sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico Adminis
trativo de esta provincia de 24 de abrí 
de 1934, estimando reclamación de la 
Sociedad general de Espectáculos, 
contra otro del Ayuntamiento de M a 
drid, relativo a la exacción del arbi
trio por asistencia del servicio muni
cipal de incendios en el cine «Coli-
seum». 

Madrid, 15 de octubre de 1934.— 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.862) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por doña 
Teresa Martínez Ruiz se ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaria del 
señor Espinosa) sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico ad
ministrativo de esta provincia de 6 de 
julio de 1934, referente a contribucio-



— 

nes especiales por razón de obras rea
lizadas por el Ayuntamiento de M a -
drid en la calle de Toledo. 

Madrid, 17 de octubre de 1 9 3 4 . — 

E l Oficial de Sala (firmado). 
( N ú m . 2 . 8 5 9 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Miguel Martín Hernández, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración (Se
cretarla del señor Corujo), sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo fecha 25 de 
mayo de 1934, en recurso interpuesto 
contra denegación del Ayuntamiento 
en el expediente de reclamación, con
tra la exacción de contribuciones es
peciales por las obras realizadas en 
la calle de Toledo. 

Madrid, 5 de# octubre de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 2 . 9 0 3 ) . 

Para conocimiento de los que ten-" 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en,, él a la A d m i 
nistración! se anuncia que, por don 
José Allende y Allende se ha . inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre--
taría del señor García Valdés), sobre 
revocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia fecha 13 de octubre de 1933, 
que desestimó reclamación interpues
ta por el recurrente contra la inclu
sión en la matrícula del arbitrio de 
inquilinatos. 

Madrid 1, 16 de octubre de 1 9 3 4 . — E l 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 2 . 9 0 4 ) 

Para conocimiento de los que.ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eugenio de la Torre Sánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del se
ñor Garrigues), sobre falta de resolu
ción a reclamación formulada por ?.\ 
recurrente al Ayuntamiento de Cha
martín 3e la Rosa, en solicitud de 
que se devuelvan 4 . 7 3 8 , 2 3 pesetas in
gresadas en el Salón de sesiones para 
responder de la gestión en débito de 
cédulas personales del año 1 9 2 3 - 2 4 . 

Madrid, iS de octubre de « 0 3 4 . — 

Antonio Garzón. 
(Núm. 2 . 9 0 1 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
I INSTANCIA 

vedra, número dos mi l ochocientos 
treinta y cinco, de veintiún H . P . , va
lorado pericialmente en tres mil pese
tas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
este Juzgado, General Castaños, uno, 
principal, el día diecisiete de noviem
bre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones de que no se admiti
rán proposiciones que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes de 
la valoración pericial. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo del 
tipo de venta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y 

Que el automóvil que s subasta se 
encuentra depositado en poder de don 
Ventura Miera, domiciliado en Mar
tín de los Heros, número ochenta y 
cuatro. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y" 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote ' 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . — 2 . 5 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
w 1 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del refrendante se tramita 
expediente de apremio a instancia del 
Procurador don Enrique Raso Coru
jo, en su propio derecho, contra don 
Ignacio de Torres Santiago, sobre 
provisión de fondos en cantidad de 
tres mil quinientas pesetas, habiéndo
se acordado en este día la venta en 
pública subasta en quiebra de la an
terior, y por primera vez, término de 
ocho días, de lo siguiente: 

U n automóvil marca «Buick», con
ducción interior, matrícula de Ponte-

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de "primera instancia 
número dos, de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia-.del Procurador don Fran
cisco de Murga y Serret, en nombre 
de don Santiago Nájera Aleson, con
tra doña María Mercado Rueda, so
bre reclamación de un crédito hipote
cario de 5 0 . 0 0 0 pesetas, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, las siguientes 
participaciones de fincas: 

Primera 

E l quince por ciento proindiviso de 
la totalidad de una tierra, s i 
ta en Vallecas, al sitio de 
Palomar de Rivera y tejar 
de Vargas, que mide tres 
fanegas y siete estadales, 
equivalentes a una hectá
rea, tres áreas y siete centi
áreas ; linda : por Norte, con 
tierra de don Fernando Ló
pez Gras y tejar del Rosa
rio ; por el Sur, con tierras 
de don Fernando Vargas ; 
por el Este, con otra del se
ñor Goyena, y por el Oes
te, con camino de Valderri-
bas. 

Segunda 

E l quince por ciento proindiviso de 
la totalidad de una parcela 
de terreno en el término mu
nicipal de Vallecas, en la 
Colonia de Fernández de 
Robles, antes sitio titulado 
Cuartos de los Ahorcados, 
a la izquierda de la carrete
ra de Valencia, *»ntre el 
Puente de Vallecas y el ba
rrio de doña Carlota. Dicha 
parcela de terreno es ni lote 
tercero de la manzana A y 
B del plano de división de 
la finca de qye procede; 
afecta la figura de un polí
gono irregular de ocho la-
dó's, dentro de los cuales se 
comprende una superficie 
plana horizontal de dos mil 
seiscientos cincuenta y cin
co metros y treinta y ocho 
decímetros cuadradas, equi-

valentes a treinta y cinco 
mil cuatrocientos ochenta y 
nueve pies y veintinueve 
décimos de otro, también 
cuadrados, con fachada a la 
calle de Manuel Domín
guez, y camino de A'alde-
ribas; y linda : por su tren
te, o sea al Sur, en línea rec
ta de diecisiete metros y se
senta centímetros, con d i 
cha calle de Manuel Do
mínguez ; por la derecha 
entrando, o sea al Este, en 
línea quebrada compuesta 
de cuatro rectas de diecisie
te metros y treinta centí
metros, veintitrés metros, 
treinta y seis metros y 
ochenta centímetros y quin
ce metros y setenta centí
metros, respectivame n t e, 
con terrenos de don Fer
nando López G r a s ; por la 
izquierda, o sea al Oeste, 
con otra línea quebrada, 
compuesta de tres rectas de 
treinta y siete metros y ' 
treinta centímetros, cuaren
ta y tres metros y sesenta 
centímetros y cinco metros, 
con más terrenos de don 
Máximo Fernández de R o 
bles, y por el Norte, o sea 
por la espalda, o testero,, 
con el mencionado camino 
de Valder ribas, en línea 
recta de cincuenta y tres 
metros y cinco centímetros. 

Tercera 

E l quince por ciento proindiviso de la 
totalidad de una tierra de
dicada a labor de secano y 
tercera calidad, situada en 
el término municipal de 
Vallecas, al sitio denomina
do Alto de los Frailes o ca
mino de Valderribas; linda 
por el Sur, con tierras del 
señor Cogolludo y otras de 
don Leandro A g u i r r e ; por 
el Este, con tierra propia 
también de dicho señor Co
golludo y otra del Marqués 
de Perales, y por el Oeste, 
con tierra propiedad del se
ñor M o l i nuevo ; ocupa una 
extensión superficial de una 
hectárea, cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, y según medi
ción practicada, su cabida 
és de una hectárea, treinta 
y siete áreas y cincuenta y 
tres centiáreas. 

Cuarta 

E l quince por ciento proindiviso de la 
totalidad de una tierra de 
tercera calidad y secano, s i -
tuada<en el término muni
cipal de la villa de Valle-
casual sitio denominado de 
Valderribas, que ocupa una 
extensión superficial de se
tenta y un áreas, treinta y 
tres centiáreas, equivalen
tes a dos fanegas y un ce
lemín, que l inda : al Norte, 
con el camino de Valderri
bas ; al Sur, con el tejar de 
Vargas ; al Este, con terre-

, nos propiedad del ^eño^ 
Molinuevo, y al Oeste, con 
dicho tejar y tierra de don 
Jsidro Vil lota . 

Quinta 

Tres dozavas partes de la mitad, o 
veinticuatroavas partes Sel 
total proindiviso de una ca
sa y tejar construidos en 

I v . 

1, 

una tierra sita en térmlnft 

de Vallecas, provincia i 
Madrid, partido judicial ¿ 
A l c a l i de Henares, o n t i 
barrio de Valderribas 0 Pa 

lomar de Rivera. Linda' 
al Norte, o sea al f r w u e* 
con camino o vereda de 
Valderribas; por Oeste, 0 

derecha, con tierra de din 
Pedro García Méndez • 
don Máximo Robles; J ¡ 
Este, o izquierda, con fe, 
rras de herederos del Viflo. 
t a ; por el Sur, o espalda, 
con tierras o tejar de don 

Eduardo Vargas y huerta 
ITámada del Señorito. Tiene 
una cabida de nueve fane-
gas, cuatro celemines, 0 

sea dos hectáreas, novent» 
y siete áreas y veintisiete 
centiáreas y once decíme-
tros, en cuya tierra está 
construida una casa y tejar 
ñamado del Rosario, a diez 
metros de los linderos del 
Mediodía y Ponienh, 
dirección paralela a los mi?. 

| y mos, owa/«x^ensión »s de 
tres mil seiscientos veinti-
dos pies superficiales, que 
tiene piso principal, grane-
ro y una parte de terreno 
con cimientos V muro de la. 
drillos. Además existen en 
dicho tejar una casa desti
nada a depósito de hería, 
mientas y viviendas del r a-
yoral, sita cerca del camino 
de Valderribas, en il cen-
tro de la tierra, de una ex
tensión de seiscientos pies, 
con sólo pisó bajo, dos hor
nos cerca de la casa descri
ta anteriormente dt nuev* 
metros de luz, con rer'uer-
zOs de hierro y construidos 
de ladri l lo; un cobertizo al 
lado de los hornos, de die
ciocho metros de largo por 
nuee de ancho; otro cober
tizo para carretas y carros, 
sitos en la línea de Salien
te, a catorce metros del lí
mite del Mediodía, de diez 
metros de largo por cinco 
de ancho, con cubierta de 
ladril lo; un lavadero, ro-
rral y casas de aves y cone-
jos ; un pozo noria de vein
te metros de altura, por dos 
metros y treinta centíme
tros de ancho, revestido at 
ladrillo, con su aparato de 
hierro forjado y accesorios; 
otro pozo-a la parre Norte, 
de veintiocho metros de an
cho por uno de diámetro, 
revestido de ladrillo, ambos 
con torno y maroma; otro 
pozo a la parte Norte, <t« 
veintiocho metros de ancho 
por uno de diámetro, reves
tido de ladrillo, ambos con 
torno y maroma ; o¿ro pozo 
a la parte del Mediodía, * 
dieciocho metros de altura, 
para el servicio de las p' as 
y demás necesario al tejar, 
y por último, una mina 0 
depósito de agua, construi
do de ladrillo y cal, de cin
cuenta metros de lais0-
veinte de ancho y c'iez nv-
tros de altura, de tres p an
tas para secadero y un no
no c o n timón, s.sienu 
«Rozman», de cuarenta1 y 
dos y medio metros de &*j 
go, once y m&> 
y tres metros de alto, « 
edificio adosado •[•fgJK 
de diez metros de ' a r * ' 

1/ 



diez de ancho y diez de al
tura ; su construcción, igual 
a la del anterior, y está des
tinado a máquinas para la 
fabricación de ladrillos, ra
silla y teja, etc.; ctro edifi
cio contiguo, de igual cons
trucción que los anteriores, 
destinado a secadero, de 
cuarenta metros de largo, 
diez de ancho y cinco de a l 
tura, y un pabellón de cin
cuenta metros de largo, sie
te de ancho y cinco de altu
ra, dividido en varios, para 
almacenes y otros servicios. 

Se hace constar que entre la descrip
ción anterior de la l inca 
quinta, que ha sido tomada 
de la que figura en la pr i 
mera copia de la escritura 
base de dicho procedimien
to, y la que consta en la 
certificación del Registro 
de la Propiedad a que se re
fiere el párrafo segundo de 
la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, obrante en 
autos, se observa que mien
tras en aquélla se dice : 
«... y por último, una mina 
o depósito de agua cons
truido de ladrillo y cal, de 
cincuenta metros de largo, 
veinte de ancho y diez me
tros de altura, de tres plan
tas, para secadero...)) E n 
dicha certificación se ex
presa: «... y por último, 
una mina o depósito de 
agua construido a la pro
fundidad media de veinti
cuatro metros. U n editxio 
construido de ladrillo y cal, 
de cincuenta metros de lar
go y veinte de ancho y diez 
metros de altura, de tres 
plantas, para secadero...» 

Para cuya subasta, que lendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se >eñala el 
día primero de diciembre próximo, a 
las doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 
Servirá de t ipo: 
El de trescientas pesetas para el 

quince por ciento de la finca prime
ramente descrita. 

Doscientas, para la participación 
de la finca cuarta. 

Mil cien pesetas para el quince por 
ciento de la finca descrita en secun
do lugar; y 

Otras cuatrocientas pesetas para el 
quince por ciento de la finca descrita 
con el número tres; y 

Setenta y cinco mil pesetas para 
Jís tres dozavas partes de la mitad de 
'afinca descrita en último *ugar, pac
tado en la escritura de préstamo. 

N° se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, y par 1 tomar 
parte en el remate deberá -iconsignar 
l o s ücitadores previamente en la me-
8 3 del Juzgado o establecimiento des
uñado al efecto el diez por ciento de 
•"endonados tipos, sin cuyo requisi-

0 jjo serán admitidos, advirtiéndose : 
V U e 'as cargas o gravámenes an-

enores y los preferentes, si los hu-
f r e» a l crédito del actor, continua-
?n ubsistentes, entendiéndose que 

^atante los acepta y queda sub
i d o en la responsabilidad de los 

îsmos, sin destinarse a su extinción 
Pfecio del remate ; y 

K>¿u* los autos y certificación del 
^Sistro se hallan de manifiesto en 
'ictHaría' y 8 6 e n t e " d e r á que todo 
¡ ¡JJ* acepta como bastante la t i -

Dado en Madrid, a veintisiete de 
octubre de mi novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . # B . # 

El Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de los de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Agui lar , en el procedi
miento sumario que sigue don José 
María Sánchez Cervera, contra don 
José Juan y Planelles, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por tercera vez, de la si
guiente participación de finca hipo
tecada : 
Tercera parte indiviso de una porción 

de terreno en término mu
nicipal de Vicálvaro, que 
fué anexionado al de M a 
drid, y que forma parte del 
polígono cuarenta y siete 
uno, de extensión superfi
cial de treinta y ocho áreas, 
cuarenta y tres .:entiáreas. 
L i n d a : al Norte, con calle 
de Massaneo, o Málaga, y 
al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos de doña Matilde 
Gonsálvez. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día primero de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que la referida participación de fin
ca sale a subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
en efectivo la suma de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reg'a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria tbtán de 
manifiesto en la Secretaría del refren
dante, entendiéndose que todo licita
dor las acepta como bastante la titu
lación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si 'os hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.581) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número dieciocho de 
los de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, se
guidos por don Anselmo Pinar de !a 
Hi ja , contra la Sociedad «Ventas y 
Construcciones», se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo de la siguiente 

Finca 

Parcela de terreno o solar con edifica
ción, en Madrid, con facha
da a la calle de Cáceres, nú
mero trece antiguo y dieci
siete moderno, comprendida 
en la Sección segunda del 
Registro del Mediodía, que 
linda : por el frente, al Nor
te con la calle de su situa
ción ; por la derecha, entran
do, al Oeste, con párela de 
la Sociedad de «Ventas y 
Construcciones» ; por la es
palda o testero, al Sur, con 
terrenos de la Sociedad» de 
«Ventas y Construcciones». 
Ocupa una superficie de 
seiscientos setenta y cinco 
metros cuadrados y veinti
cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho mil 
ciento ochenta y nueve pies 
noventa y tres décimos y 
cuatro centesimos de pie, to
dos ellos cuadrados. Figura 
inscrita al tomo seiscientos 
setenta y seis, libro ciento 
cincuenta y tres de la Sec
ción segunda, finca tres mil 
ciento cincuenta y dos, fo
lio doscientos dieciséis del 
Registro de la propieda del 
Medidodía. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del'General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente la cantidad de veinticuatro 
mil quinientas cuarenta y siete pese
tas cuarenta y cinco céntimos, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines que la 
Ley determina. 

Que si la postura fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta se procederá en la forma dispuesta 
en el artículo mil quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid, a seis de octubre 
de mil noveientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emi l io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(Núm. 2.881) (D.—505) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta Capital, en los au
tos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de doña Josefina Barrantes Abascal, 
contra don Simón Brotón Bajo, para 
la efectividad de un préstamo de 
treinta y un mil quinientas pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, que es : 
U n a casa en esta Capital, tercera zo

na del Ensanche, barrio del 

Gasómetro, distrito de la In
clusa, demarcación de la 
Sección segunda del Regis
tro de la propiedad del Me
diodía, que consta de cinco 
plantas, a saber: baja y 
cuatro pisos más, distribuí-
dos en cuatro cuartos cada 
una, también tiene dos pa
tios para luz y ventilación. 
L i n d a : por, su frente, al 
Sur, en linea de once me
tros, con el paseo del Ca
nal ; al Oeste o izquierda, 
entrando, en longitud de 
veintiocho metros veinticin
co centímetros, con el paseo 
de la Esperanza; al Este 
o derecha, en línea de vein
titrés metros cincuenta cen
tímetros, y por el Norte o 
fondo, en longitud de diez 
metros, con resto del solar 
de que se segregó el que 
ocupa esta casa. Comprende 
una superficie de doscientos 
sesenta metros sesenta de
címetros, equivalentes a tres 
mil trescientos cincuenta y 
seis pies y setecientas ochen
ta y cinco milésimas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las se
guientes 

Condicionas 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de treinta mil pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sirvió 
de base para la anterior, no admitién
dose posturas inferiores, y debiendo 
los licitadores para tomar parte en la 
subasta consignar previamente el diez 
por ciento de aquélla cantidad, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que los licita
dores aceptan como bastante la titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 

(A.—2.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
CEDI"1 LA DE CITACION 

E n el Juzgado de primera instancia 
número veinte de' esta Capital y mi 
Secretaría se siguen las diligencias 
preparatorias de ejecución promovi
das por el Procurador don Aquilés 
Ulr i ch , en nombre del Banco Espa
ñol de Crédito, contra don Valentín 
Melgar Sánchez, sobre pago de seis 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, en cuyas diligencias se ha 
acordado citar a don Valentín Melgar 
Sánchez, a fin de que el día quince 
de noviembre próximo y hora de las 
diez de su mañana comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la casa núme
ro uno de la calle del General Cas-



taños, con el objeto de que reconozca 
como de su puño y letra la firma 
puesta en una letra de cambio librada 
por el mismo a la orden del Banco 
Español de Crédito a c a g o de don 
Jesús Méndez, y por la suma de seis 
mil pesetas y con vencimiento a se
senta días, fecha para preparar la ac
ción ejecutiva, bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado 
confeso en la legitimidad de la firma 
y en la certeza de la deuda. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a don Valentín Melgar 
Sánchez, mediante a ser desconocido 
e ignorado su actual domicilio o pa
radero se expide la presente que se f i 
jará en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y se publicará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a trein
ta y uno de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—2.577) 

J U Z G A D O N U M E R O U 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número doce de esta Capital, en el 
expediente de cuenta jurada promo
vido por el Procurador don Miguel 
Sanz Cabo, contra su cliente don 
Georges Detrimont, a quien represen
ta en los autos ejecutivos seguidos 
contra doña Amalia Bernaldo de Q u i -
rós y su esposo don Augusto Díaz, se 
ha acordado requerir a dicho señor 
Detrimont para que, en el plazo de 
cinco días satisfaga a dicho Procura
dor la suma de setecientas setenta y 
cuatro pesetas setenta céntimos, que 
éste, jura le son debidas y no satis
fechas, con más trescientas pesetas, 
para costas y gastos, bajo apercibi
miento de apremio si no lo verifica. 

Y mediante ignorarse el domicilio 
y paradero de dicho interesado, se le 
requiere por medio de la presente cé
dula, de la que se insertarán copias 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Germán González 

(A.—2.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho, 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Doroteo Ra
fael Losada y Corral, contra don 
Juan Creus Vega, para la efecf'vidad 
de un crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de vein
te días, de la siguiente ¡ 

Finca 

U n a finca rústica, con los edificios 
que después se menciona
rán, en los sitios denomina
dos <(Los Parrales» y «Oam-
brija Chica», término mu
nicipal de Caraba nch«*l A 1 -
to, partido judicial dr Ge
tafe, provincia de M i d i i d . 
que comprende una exten
sión total de trece hectá
reas, setenta y ocho áreas y 
setenta y oeno centiáreas. 
equivalentes a once fane-

gas y veinticuatro estada
les; l inda : al Norte y Este, 
con tierras de don Juan 
Hernández Sarabia; Oeste-
con una tierra de don José 
Muñoz y otra de don Do
mingo Muñoz, las cuales 
tierras son en el Avance Ca
tastral las fincas números 
treinta y seis y treinta y 
cuatro del polígono quince 
del Ayuntamiento de Cf.ra-
banchel Alto, respeetna-
mente, y otras tierras de 
don Bernabé Callejo y de 
los Hermanos de San Juan 
de Dios, y Sur, con tierras 
de la propiedad de don Juan 
Hernández Sarabia, y otra 
de don Bernabé Crllejo, 
que es la finca número 
treinta y dos del mismo po-
Jígono. E n el interior de la 
finca que se describe hay 
un edificio principal desti
nado a talleres industriales 
y fabricación de aeroplanos, 
que ocupa una superficie 
cubierta a dos plantas de 
mil seiscientos metros cua
drados, y su cerramiec.to 
es de muros de fábrica de 
ladrillo, formando un cua
drado de cuarenta metros de 
longitud por cada lado. To
da la armazón del edificio, 
así como su cubierta, es 
metálica, y también lo es el 
entramado del piso inter
medio. E l interior del edi
ficio está dividido en tres 
grandes naves: una, cen
tral, de veinte metros de 
longitud por cuarenta de la
titud, teniendo tres . uartu.': 
partes de ella una altura de 
ocho metros, y la cuarte 
parte restante, la forman 
dos pisos, de cuatro metros 
de altura cada uno. Todas 
las naves están en comuni
cación directa entre sí, no 
existiendo en el interior nin
guna clase de muros ni d i 
visiones, aparte el natural 
entramado metálico. Las 
dos naves laterales miden 
cada una cuarenta metros 
de longitud por diez de la-
trfud, y constan de planta 
baja y alta, de cuatro metros 
de altura cada una. E l ac
ceso a la planta alta se ve
rifica por dos escaleras de 
fábrica, colocadas en los 
dos extremos opuestas del 
edificio. L a fachada princi
pal,.que da al Xorte. y fren
te a la longitud máxima de! 
terreno de la finca, presen
ta tres paños, que corres
ponden a las tres naves en 
que el edificio, o, mejor di 
cho, su armazón metálica, 
está dividida. La puerta 
principal de acceso se halla 
situada dando a una de las 
naves laterales. L a nave 
central puede quedar en to
do su ancho en comunica
ción directa con el campo, a 
cuyo efecto existen unas 
puertas correderas de ocho 
metros de altura, que cu
bren el frente, de veinte 
metros que tiene esta nave 
E l edificio se halla dotado 
de saneamiento v a'canta-
rillado, y está provisto de 
dos pozos y de la acometi-
da de agua y alumbrado ne
cesario. E n la parte po>,te-
rior del edificio principal 
que acaba de describirse, se 

ha construido un tabelión 
de seis metros de longitud 
por diez de latitud, que se 
comunica con el .xliticio 
principal por un patio tam
bién de seis metros de lon
gitud, siendo de fábrica de 
ladrillo la construcción de 
este pabellón ; además exis
te, de reciente construcción, 
un cuerpo de edificio a una 
sola planta, de forma rec
tangular, de cincuenta y 
seis metros de fachada por 
treinta de fondo, y una su
perficie de mil seiscientos 
ochenta metros cuadrados, 
constituidos por una fuer
te armadura metá'ica de 
ochenta y cinco toneladas 
de peso y muros de ladrillo 
con machones cada cinco 
metros de sección cuadra
da, de sesenta centímetros, 
y entrepaños de cuarenta y 
cinco centímetros de espe
sor en los de la parte infe
rior y treinta centímetros 
en la superior, con grandes 
ventanas, una en cada en
trepaño. E l edificio Fe com
pone de dos grandes naves 
de veintidós metros de luz 
cada una, situadas en la 
parte central, y Jtras dos 
naves laterales, cada una de 
seis metros de luz, tenien
do las cuatro naves toda la 
longitud de treinta metros 
del edificio. E l pavimento 
del mismo es de una capa 
de hormigón de cemento de 
diez centímetros de espe
sor, cubierta por otra de 
mortero de cemento de dos 
centímetros de espesor. L a 
cubierta es de teja plana, 
sobre correas y cabrios de 
madera, corados grandes lu-
cernarios de cristal estriado 
en las dos naves centrales. 
Las aguas van recogidas 
en tres limas, que vierten 
por nueve bajadas «•• una 
atarjea central y al exterior. 
E n el interior del edificio 
hay un departamento cerra
do con tabiques y puertas, 
y el resto está todo en co
municación, formando un 
gran hangar, que se ibre 
al exterior por ocho gran
des puertas correderas en 
toda la longitud de la fa
chada. E l edificio tiene una 
altura de seis metros basta 
los tirantes de la armadura 
y nueve metros hasta la 
cumbrera. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día treinta de noviembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas, equivalen
te al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera subasta. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo. 

i 

Tercera 

N o se admitirán posturas inferió, 
res a ia cantidad expresada. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re. 
gistro a que se refiere la regla tuaÑ 
ta del artículo ciento treinta y uno dé 
la ley Hipotecaria estarán de mani. 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subí 
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y" queda subrogado 
en la responsabilidad de los m :smos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del Yemate. . ,. 

Y para su inserción con la amela-
ción antes expresada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.-2.583) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la eje
cutoria del sumario que se instruyó 
con el número doscientos treinta y 
cuatro de mil novecientos veintinueve, 
contra Vicente Jiménez Moratalla, ¡a 
anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, de una motocicle'a 
marca «Monet Goyón», con motor nú
mero ciento ocho mil trescientos vein
tinueve, matricula treinta mil ocho
cientos diecisiete M . , de dos H . P., Ia 
cual se halla depositada en la Ronda 
de Atocha, veintidós, taller de solda
dura autógena, y ha sido tacada en 
la cantidad de cien pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle del General Casta
ños, uno, se ha señalado el día ve¡ní" 
de noviembre entrante, y se adverte 
a los licitadores: 

Que el tipo de subasta será el de 
tc..-a¿ón, y que para tomar pa /ftí'fl 
la subasta deberán consignar los licita
dores previamente en la mesa de' J u z* 
gado o establecimiento adecuado aj 
efecto, el diez por ciento del t ' p * 
tasación, sin cuyo requisito no scr*n 
admitidos, y que taleá consignación^ 
serán devueltas ,a sus respect'/os due
ños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor pos 
tor, que quedará en depósito romo 
garantía del cumplimiento de su ob -
gación, y en su caso, como parte de-
pague del precio convenido. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de tip» 
de tasación, y que el remate podrá na
cerse a calidad de ceder a un tercer 

Madrid, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S.. 

(Firmado.) 
V . # B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón , 

(D.-5'9) 



J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
el señor Juez de primera instan-

r número doce, de esta capital, en 
1 autos de juicio especial sumario 

, amparo de la ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador don Jo-
, Zorrilla, en nombre de la Coopera

tiva Hipotecaria, hoy la Compañia 
Hipotecaria, contra don Manuel Guz
mán Fernández, en reclamación de 
u n crédito hipotecario, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, en ¡a can
tidad de ciento noventa y tfrico mil 
pesetas, la siguiente: 

Finca 
Una casa en construcción, sita en es

ta capital, y su calle de 
Don Quijote, número dieci
nueve provisional, que cons
tará de cuatro plantas, y 
que ocupa una superficie de 
trescientos cuarenta y tres 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil cuatro
cientos diecisiete pies con 
ochenta y cuatro décimas de 
otro también cuadrado. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día veintisiete de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños. 

Condiciones de la subasta : 
Primera 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa .del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admitirá postura infero; 

al tipo de subasta, la consignació". 

del resto del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste, y el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte demandante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, to
las cuyas condiciones deberán >er 

aceptadas por los licitadores previa
mente en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no les será admitida la 
postura que hicieren. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in 
sertarán copias en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid, veinticinco de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
B1 Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.582) 

JUZGADOS MUNICIPALES 
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E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha, po-
?1 Juzgado municipal número dieci
siete de esta Capital, en los autos de 

juicio verbal civil , a instancia de don 
Francisco del Pozo Pastrana, Procu

rador, en representación «Siemens Reí 
niger Veifa», S. A . , contra don 
Carlos Fadraga Reyes, en reclama
ción de ochocientas cuatro pesetas cua
renta y cinco céntimos, se anuncia la 
venta en públia subasta de los bienes 
siguientes : 

Una lámpara de cuarzo, número 
once mil setecientos treinta y cuatro, 
marca Honeni Gonén, cincuenta pe
setas. 

U n aparato para rayos X . , sin mar
ca, antiguo, ochocientas cincuenta pe
setas. 

Los cuales han sido tasados en la 
cantidad de novecientas pesetas, y 
cuya subasta se celebrará en este Juz
gado el día nueve del próximo mes 
de noviembre y hora de las nueve, ad
virtiéndose : 

Que el tipo de subasta será el de la 
tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dico tipo, y 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
o por lo menos el diez por ciento efec
tivo de mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintidós de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.-2.576) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 

la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E l señor Juez municipal de esta v i 

lla por proveído de esta fecha manda 
citar al denunciado Angel López Ná-
jera, para que, el día treinta de no
viembre próximo, a las diez de su ma
ñana comparezca en la Sala audien
cia del Juzgado municipal, sito en la 
plaza de la Constitución, número 1, 
a la celebración del juicio de faltas so
bre infracción de la ley de Caza, se
guido contra el mismo . 

(Núm. 3.051) (B.—1.803) 
B A R A J A S D E M A D R I D 

Por la presente y de orden del se
ñor Juez municipal de esta villa se c i 
ta a don Benito Martínez Bermúdez, 
dueño del automóvil 41.502, matrícula 
de Madrid, para que, en el día 14 de 
noviembre, a las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal, sito en la pla
za de la Constitución, número 1, a la 
celebración del juicio de faltas que se 
le sigue por entrada en finca sin per
miso. 

(Núm. 3.050) (B.—1.802) 
H U E L V A 

Bilbao Castellano (Crescenciano), 
Diputado a Cortes, comparecerá en el 
término de treinta días a contar de la 
fecha de inserción de este edicto, ante 
el Capitán Juez instructor de la P la 
za de Huelva, don Antonio Gabaldón 
Escamez, residente en la misma, al 
objeto de recibirle declaración en cau
sa instruida como incurso en el párra
fo segundo del artículo sexto del ban
do de declaración del Estado de Gue
rra, del Excmo. Sr . General de la se
gunda División,. fecha 6 de los co
rrientes. 

(Núm. 3.045) (B.—1.798) 

. . . . — 
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para garantir a don Víctor Canales, contratista de las obras de ha
bilitación del camino provincial de Los Rozas a E i Escorial en la 
travesía de E l Escorial al kilómetro 2,050 de la de San Lorenzo a 
Guadarrama, siempre que se justifique haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales. 

1.413. Devolver a don Jesús González la fianza que constituyó 
en la Caja provincial, por valor de 5.<xx) pesetas, en 20 de junio de 
'932, para garantir la ejecución de la construcción del camino ve-
anal de Gandullas a la carretera de Madrid a Francia, por Irún, siem
pre que justifique haber satisfecho el impuesto de derechos reales y 
el recibo de inserción de anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL. 

1.414. Quedar enterada de la comunicación del Delegado de' 
baraje Provincial, dando cuenta de los siguientes servicios de auto
móviles realizados durante la semana comprendida entre los días 16 
J 22 d"l r n e s u c t u a l : Delegado del Colegio Pablo Iglesias, 190; De
jado de los Servicios de Fomento, 427 ; Dirección y servicios del 
Wwgio Pablo Iglesias, 4 1 0 ; .Servicio General de Gestores, 304 ; Ser
vicio Ingenieros de Vías y Obras, 729 ; Servicio Forestal, 468 ; Ser-
v

t
I C l° agronómico, 4 6 0 ; Dirección del Hospital Provincial, 165, y 

WVi».io del Hospital de San Juan de Dios, 103. Total de kilómetros 
recorridos, 3.423; total de litros de gasolina suministrada a los CO-
t l l e s durante dicho período semanal,' 634. 

j Quedar enterada de haberse celebrado el concurso para la 
¡SjJ^'ón de 18 uniformes de verano para el que fué autorizado el 

ñor Director del Hospital Provincial, y de que han sido adjudicados 
, 0 , 1 Moisés Sancha, único concursante, en la cantidad de 1.530 pe
setas. 
^ 1.416. Devolver a don Ramón Montero González la cantidad de 
o-üoo pesetas, que depositó en concepto de fianza para responder del 
b r M , l l S t r ° d e c l l a t r o automóviles, que le fué adjudicado en 4 de octu-

»j|ÍS33> P ° r haberse cumplido todos los requisitos legales. 
. M 1 7 . Aprobar la Distribución de Fondos para el próximo mes 

ü e agos,o. 
'a ^ P r o ^ a r proyecto de presupuesto para 1935» remitido por 
rniont ° i ó n P f o v i n c i a l d e l Consejo del Trabajo, a cuyo sostmi-

contribuye l a Diputación a razón del 25 por 100. 
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1.391. Quedar enterada y conforme con el dictamen emitido por 
el Vocal Gestor don Francisco García Moro, instructor del ex
pediente incoado al médico interno don Ramón Roldan A¿udo, pro
poniendo no ha lugar a imponerle sanción alguna, apercibiéndole 
para que en lo sucesivo tramite sus reclamaciones por la vía legal y 
por conducto reglamentario. 

1.392. Anular el concurso oposición anunciado para provisión 
de !a piafa de Médico de esta Beneficencia con destino al Colegio 
Pablo Iglesias, y retirar el dictamen para que, por la Ponencia de 
Personal, se proceda a nuevo estudio y a la fijación de las bases y 
forma de provisión de la mencionada plaza. 

1.393 Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, por reunir las condiciones reglamentarias, a las niñas 
María del Carmen Izarra Eguiluz y Carmen y Consuelo Antón Mar
tín, números 1.347, !-348 >' '-349, respectivamente, del Registro de 
turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta-
blecidas, y desestimar el de Dolores Escobosa Ramos, por no reunir 
las condiciones debidas, anillándose en el Registro el número de la 
citada niña. 

1.394. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de A n 
cianos, en Aranjuez, a María López Basalto, por acreditar debida
mente, con la documentación que a su solicitud acompaña, que re-
une las condiciones reglamentarias. 

1.395. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Ciegos, 
pensionados por esta Diputación, cuando por el turno en el mismo 
establecido les corresponda, a los niños Conrado y Alejandro Gar
cía y García, por reunir las condiciones exigidas en el acuerdo de 
16 de febrero de 1929-

1.396. Desestimar instancias de don Félix Aguilena y Gómez, 
don M i g u e l Sarabia López y doña María Josefa Martínez de Ve-
lasco, por ser improcedente su reclamación. 

1.397. Estimar instancias, expidiendo las cédulas o canjeándo
las sin penalidad, de don Manuel Candelas Pichel, don Benito Zo-
zaya Mirequi y don César Nueda Santiago. 

1.39H. Conceder un plazo de quince días a don Millán Benito 



A Y U N T A M J E N T O S 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
Se señala por cuarta vez, para el 

día 14 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, la subasta de los 
pastos de la Dehesa de Moncalvillo, 

. tranzones Matahoiida y Lomo de los 
Quemados, para 4.000 reses lanares, 
bajo el tipo de 7.<XXJ pesetas, desde 
la entrega del disfrute hasta el 15 de 
marzo de ,1935. 

Los .pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el día de la su
basta. 

San Agustín de Guadalix, a 31 de 
octubre de 1934.—El Alcalde Manuel 
Benito. 

(O.—835) 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

A l día siguiente hábil de transcurri
dos veinte, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, descontado el de su in
serción, siempre que contra los res
pectivos pliegos de condiciones , que 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, hasta el 
día de la subasta, y durante los diez 
primeros días del mismo, no se pre
senten reclamaciones de ninguna cla
se, se celebrarán las siguientes: 

L a del arbitrio de pesas y medidas, 
a las diez horas, durante el tiempo 
comprendido desde primero de enero 
a treinta y uno de diciembre del pró
ximo año de mil novecientos treinta 
y cinco, y bajo el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetas. 

L a del arbitrio municipal sobre pues
tos públicos, fijos y en ambulancia, 
a las once horas, por el tipo de sete
cientas pesetas, y tiemlpo compren
dido desde primero de enero a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

L a del arbitrio municipal, de car

nes y bebidas, a las doce horas, bajo 
el tipo de doce mil novecientas cin
cuenta pesetas, y tiempo comprendido 
desde primero de enero a treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco, y 

L a del arbitrio municipal de la Ca
sa -Matadero y derechos de degüello, 
a las trece horas, bajo el tipo de qui
nientas diez pesetas, y tiempo com
prendido desde primero de enero a 
treinta y uno de diciembre del año mil 
novecientos treinta y cinco. 

Dichas subastas se celebrarán en la 
Casa Ayuntamiento, y si por cualquier 
causa resultase desierta alguna de ellas, 
sé verificará una 2.a al día siguien
te de transcurridos diez de aquélla, en 
el mismo sitio y hora, bajo las condi
ciones de sus respectivos pliegos, y 
con la rebaja del quince por ciento del 
tipo que sirvió para la primera. 

Villaviciosa de Odón, 30 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Evaristo L u 
cero. 

(O.-834) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria de 28 del actual, celebra
da en segunda convocatoria con asis
tencia de la mitad más uno de los se
ñores Concejales que lo componen, y 
por unanimidad, acordó concertar un 
préstamo de 105.000 pesetas con el 
Instituto Nacional de Previsión, con 
la garantía de las Láminas de propios 
que posee el Municipio, números 
8.565 y 8.566, de capital nomina' am
bas 218.936,59 pesetas, para atender 
al pago de la aportación que tiene 
que llevar a efecto este Municipio pa
ra la construcción, por el Estado, de 
dos Grupos escolares, uno s?n el cas
co v otro en el barrio de la Estación ; 
abono del primer plazo para la cons
trucción, igualmente por el Estado, 
del proyecto de abastecimiento de 
aguas; construcción de la red de dis

tribución de aguas por la población y 
de varios ramales de alcantarillado. 

L o que se anuncia al público para 
que puedan interponerse reclamacio
nes durante el plazo de diez días con
tra este acueruo, de conformidad al 
R . D . de 25 de septiembre de 1924, 
declarado vigente por Decreto del 
Gobierno de la República de 16 de 
junio de 1931, elevado a Ley por la 
de 15 de septiembre siguiente. 

Pozuelo de Alarcón, 29 de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Luis García. 

JURADO MIXTO DE LA CONS
TRUCCION, DE MADRID 

Aprobadas por este Jurado Mixto 
las bases de trabajo para los oficios 
de Piedra y Mármol y Biseladores de 
lunas, se hace público a los efectos 
de recurso en plazo de diez días, a 
contar del en que este anuncio sea 
publicado. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Luis de Azcárate 

E l Secretario, 
f. More Ha 

(A.—2.579) 

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS 
DE HIERRO DEL NORTE DE 

ESPAÑA 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía, en conformidad con 
los artículos 26 y 27 de sus Estatutos, 
tiene la honra de convocar a los seña
res Accionistas a Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en M a 
drid, en su domicilio social, el día 5 
de diciembre próximo, a las diez y 
media, en las oficinas de dicho Con
sejo, calle de Alcalá, 16, 3.0 

L a Junta tendrá por objeto el 
men y aprobación, si proceded 
proyecto de modificación de i^' c 
tatutos de la Compañía. 

Tienen derecho a asistir a n V 
Junta los accionistas que poseenT¡ 
más acciones. 

Los señores accionistas que de** 
concurrir a la Junta deberán depofc 
sus títulos quince días antes, por a i 
menos, de la fecha fijada para su c! 
lebración, es decir, hasta el día 20m 
clusive del mes de noviembre pr¿ 
ximo. 

Estos depósitos podrán verificarse 
E n M A D R I D , en la oficina de Tí 

tulos de la Compañía (estación I 
Norte) y en el Banco Español 
Crédito (Alcalá, 14) . 

E n B A R C E L O N A , en l a Oficia» 
de Títulos de la Compañía (estaciói 
del Norte). 

E n V A L E N C I A , en la Oficina d 
Títulos de la Compañía (estaciónd 
Norte). 

E n Z A R A G O Z A , VALLADO 
L I D , S A N S E B A S T I A N y LEON 
en las oficinas de Caja de la Compa 
nía, situadas en sus respectivas esa 
ciones. 

E n B I L B A O , en el Banco de I 
bao. 

E n P A R I S , en el Banco Espafti 
en París (rué de la Chau>sée d'An 
tin, 16) ; en el Banco de Buhao (avt 
nue de l 'Opera, 29) y en el Crédi 
Lyonnais, o en sus sucursales. 

Madrid, treinta y uno de ortubt 
de mii novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario del Consejo 
Federico Reparaz 

(A.--2.575) 

I M P R E N T A PROVINCIAL 
Paseo de! Doctor Esquerdo, nari. 

Teléfono 5320» 
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Redondo para que efectúe el canje de 2.% 12/ a 3.*, 12.* con devo
lución de la diferencia, y a don Felipe Sedaño Tornero, de 3.a, 10.* 
a 3.a, 12.a, con devolución de la diferencia. 

1.399. Desestimar instancia de don Adolfo García Valderas, 
manteniendo acuerdo de Comisión Gestora de 28 de enero de 1934. 

1.400. Conceder un plazo de quince días a ¡os obreros de «(Pren
sa Española» que figuran en descubierto de los años 1932 y 1933, 
para que obtengan las cédulas sin penalidad, debiendo abonar e' 
importe de la cédula y gastos de procedimiento. 

1.401. Desestimar reclamación de doña Teresa Martínez Fernán
dez, por no haber fundamento legal que sirva de base a su preten
sión. 

1.402. Eximir de la penalidad a don Luis Perinat y esposa, j 
ser un error de la Administración. 

1.403. Ex imir de la penalidad a don Francisco de Paula Arros-
pide, manteniéndole su clasificación de tarifa 2.a, clase i . a , con quin
ce recargos y cónyuge, para 1932 y 1933. 

1.404. Quedar enterada de comunicación de lia Sociedad Montes-
sor i , agradeciendo las atenciones dispensadas por esta Corporación 
a la Doctora Montessori, con motivo de su estancia en esta capital. 

1.405. Conceder al Ayuntamiento de Torres de la Alameda la 
utilización de una de las bombas pertenecientes a esta Corporación 
para realizar trabajos de alumbramiento de aguas, siempre que se 
cumplan las condiciones que señala en su informe el señor Inge
niero Director de Vías y Obras provinciales. 

1.406. Desestimar instancia del Ayuntamiento y varios vecinos 
de Canencia, en la que solicitan la construcción de la proyectada ca
rretera desde aquella localidad a enlazar con la de Miraflores a Bus
tarviejo, toda vez que dicha obra ha sido incluida en el Plan general 
del Estado, por lo cual deben los solicitantes dirigir su petición al 
Ministro de Obras públicas. 

1.407. Autorizar un crédito de 5.760 pesetas para instalación de 
un motor en el pozo que se está construyendo en el Vivero de A r 
ganda, según interesa el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrop*^-
cuario de esta provincia, abonándose ol importe con cargo al capí

tulo X I V , artículo i . ° , concepto «Para ampliación de plantador 
etcétera», del vigente presupuesto. 

1.408. Aprobar el proyecto formulado por el señor Ingenien 
Director de Vías y Obras provinciales, para reparación del caminí 
de Vallecas al barrio de Moratalá, importante 20.136,10 pesetas* 
que se abonarán con cargo al capítulo X I , artículo 5.0, concepto 
«Acopios de piedra machacada» (9.100 pesetas) y «Riegos asfálticos 
(11.036,50 pesetas), del vigente presupuesto de gastos, autorizando! 
para ejecutar la obra por el sistema de administración o destajo. 

1.409. Aprobar la liquidación de las obras de reparación dea 
planación y firme del camino de Moralzarzal a Matalpino, ejecutada 
por el contratista don Domingo Martínez Morera, y que se declai 
de abono al mismo el saldo resultante a su favor de i.3°7»23 P* 
setas. 

1.410. Informar a la Jefatura de Obras públicas de esta provu 
cia, manifestándole que esta Corporación no tiene inconvenientef 
autorizar a la Compañía ((Unión Eléctrica Madrileña» para e s t a ° ^ 
las derivaciones tomadas de la línea de alta tensión de la SUWJ 
ción de transformación de Madrid en el Cerro de la Plata a 
demoro, con destino al suministro de energía eléctrica a las t 
cas de harinas de Villaverde y Construcciones Aeronáuticas y tale 
«Sanquis», de Getafe, siempre que se cumplan las prescripciones Jj 
das por la Sección de Vías y Obras de esta Corporación, y pr^ 
pago del arbitrio sobre servicios y servidumbres en la carreter 
esta provincia. . -

1.411. Devolver a don Julián Esteban la fianza que cOffljWjj 
en la Caja general de Depósitos, por valor de 9.000 pesetas, o ) 
guardo número 304.325-E. y 131.752-R., en 19 de mayo de 
para garantir a don Víctor Canales, contratista de las obras 
pió e inversión de piedra del camino de Cabanillas a Bustao 
de éste a Guadalix, por Navalafuertte, siempre que jusnf'q u e 

abonado el impuesto de derechos reales. nstituv 
1.412. Devolver a don Julián Esteban la fianza que con . 

en la Caja general de Depósitos por valor de 6.000 pesetas, ' 
guardo número 303.245-E. y 131.205-R., en 12 de febrero 

reí 


